
MUNICIPAIIDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIóN DE OBRAS /

RESoLUcTóN w"

pucr-luNcevÍ.

0s6 / 20LL /

30 junio de 207I
VISTOS:

1. * Los antecedentes presentados por TADRES MERINo TURISMo
LTMTTADA¡ efi expediente de anteproyecto de edificación,
patrocinado por ra arquitecto MARrA EMTLTA ALrsrE ECHEVERRTA.

2.- El certificado de rnformes previos No 1105*09 de fecha
26.r0.2009, eue establece las condiclones urbanisticas para ef
sector según 1os instrumentos de planificación vigentes.

3.- El Bofetín de Ingresos Municipales No 0049022 mediante ef
cuaf se consigna un monto equivalente a1 10 % de fos Derechos
Municipales de Edificación.

4 . - Que los antecedent.es present.ados, en general cumplen
suficientemente con 1o establecido en e1 D.F.L. 458/i5 (MTNVU) Ley
General de urbanismo y construcciones, y su ordenanza General el
D.S. 41/92 (MINVU), Plan Intercomunal Valparaiso Satélite Borde
costero Norte y Plan Regulador Comunal Puchuncaví, en 1o que sean
pert.inentes.

5. - Las
confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, €f
unifamiliar de
N" 3928-A de l-a

facuftades que los precitados cuerpos legales me

anteproyecto de edificación para una vivienda
225,19 m2, en el predio ubicado en Avenida del Mar
Iocalidad de Maitenciflo, ro1 I23-011 .

b) ESTABLECER/ que l-a presente Resofución considera la aprobación
de 4 planos, denominados Lámina A7/04, Lámina 02/4, Lámina 03/4 y
Lámina 04/4, que conforman una unidad y que se consideran parte
integrante de fa Resolución, l-os que se certificarán
adecuadamenLe.

c) ESTABLECER, que la aprobación tendrá una vigencia de 365 días
corridos a contar de la fecha de la presente Resol-ución.
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